
Guayaquil, 10 de Julio de 2020 

Señor: 

GUERRERO OSPINA JORGE ENRIQUE 

Ciudad.- Y UY AA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSLINEAZUL S.A., celebrada el día de hoy, 10 de julio de 2020, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, el 26 de 

Junio del 2015, e Inscrita en el Registro Mercantil con fecha cuatro de Septiembre del dos 

mil quince. 

Muy atentamente, 

  

ESCOBAB-OLALLA INDIRA DE LOS ANGELES 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSLINEAZUL S.A., para el cual he 

sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad colombiana, con cedula de 

ciudadanía N* 171112597-9. 

Guayaquil, 10 de Julio de 2020 

PINA JORGE ENRIQUE GUERRERO 7 

PRESIDENTE 

     Los BATOS DE E 
AB INSCRIPCIÓN COM 
assistrO Ed HOJA DF SEGURIDAD 
MESCARÁL ALmITa A 

    

     



  

  

   



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 
¿EW 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:19.392 
FECHA DE REPERTORIO:10/ju1/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 
TRANSLINEAZUL S.A., a favor de JORGE ENRIQUE GUERRERO 
OSPINA, de fojas 50.974 a 50.977, Libro Sujetos Mercantiles número 

8.769. 
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   ésar Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTONGUAYA        

Guayaquil, 29 de julio de 2020 
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